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Dicha Resolución fue aceptada por la Universidad, si bien al conocer que en la convocatoria del Rectorado 
para plazas de Profesorado Ayudante Doctor no se incluía el cupo legal de reserva para personas con 
discapacidad, cuya inclusión se había aceptado por la misma, se solicitó la pertinente aclaración a la 
Administración universitaria.

En su respuesta, la Universidad de Cádiz sostiene que la aceptación de la recomendación y sugerencia 
formuladas no se refieren, en ningún caso, a la convocatorias de plazas de profesorado de carácter 
temporal. Ante esta respuesta nos volvimos a dirigir a la Universidad indicándole que cuando se aprueben 
las medidas necesarias que permitan garantizar el derecho de las personas con discapacidad a que se 
incluya el cupo de reserva previsto legalmente para acceder al empleo público, ya sea con carácter 
definitivo o temporal, debe materializarse en todos los procesos de acceso que sean convocados por dicha 
Administración, aún reconociendo las peculiaridades que concurren en este tipo de convocatorias.

…

1.5.2.6.  Quejas relacionadas con el reconocimiento y ejercicio de derechos de los empleados 
públicos

1.5.2.6.1. Posible discriminación por no poder acceder al Premio de Jubilación
En esta Institución se han venido recibiendo numerosas quejas presentadas, especialmente, por personal 

docente de la Consejería de Educación y Deporte, jubilado y próximo a la jubilación, por la discriminación 
que consideran que están sufriendo al no poder acceder al premio de jubilación, a diferencia de lo que 
ocurre con el personal funcionario y laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía que sí 
lo tienen reconocido.

Ante esta situación, se iniciaron quejas de oficio a fin de conocer las previsiones que se pudieran tener por 
parte de la Administración para el acceso al premio de jubilación de dicho personal.

Tras la confirmación de las Consejerías competentes de que, de momento, no estaba previsto el 
reconocimiento de este premio a dicho personal, pusimos de manifiesto a las mismas que en el ámbito del 
empleo público se incluyen una serie de actuaciones de diverso tipo que tienen por objeto proteger a los 
empleados públicos y que se vinculan con el hecho de estar prestando servicios en una Administración 
Pública.

Medidas, entre las que se incluyen los denominados premios de jubilación que, desde los años 2003 y 
2018 están reconocidos, respectivamente, para el personal funcionario y laboral de la Administración 
General de la Junta de Andalucía a diferencia de lo que ocurre con otros colectivos de personal de dicha 
Administración que no tienen reconocido este derecho en la normativa específica por la que se rigen.

No obstante, en virtud de la norma básica en materia de función pública de aplicación a todos los empleados 
públicos, a dicho personal también le resultaría de aplicación el régimen general de derechos previstos en 
el EBEP, respetando, en su caso, la normativa específica aplicable al mismo, y las características propias del 
servicio público en los que han de desempeñar sus cometidos profesionales.

Este planteamiento que incorpora la norma básica en materia de empleo público ha supuesto un importante 
cambio en la ordenación de la función pública, ya que todo aquello que debe ser común al personal que 
preste sus servicios en una Administración Pública, con independencia de la naturaleza del vínculo jurídico 
que mantenga con la Administración, pasa a configurarse como objeto del estatus esencial de empleado 
público garantizado por el propio EBEP.

Es por ello que el no reconocimiento del premio de jubilación aún cuando no contraviene la legalidad 
vigente al no haberse reconocido hasta ahora este premio a dicho personal en su correspondiente 
normativa, y correspondientes Mesas de negociación, debería adecuarse a la nueva configuración del 
régimen estatutario de los empleados públicos, que surge con la aprobación del EBEP como norma básica 
de referencia en esta materia, y que va a permitir someter a todos los empleados públicos a una misma 
regulación en aspectos esenciales de su régimen jurídico, sin perjuicio de las especificidades propias de 
cada colectivo.
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Esta naturaleza pública, común a todos los colectivos de empleados públicos, implica su sujeción, 
además de a los principios constitucionales que rigen en este ámbito, a normas de Derecho Público 
también aplicables a todo el personal que, no sólo configuran un estatus similar de derechos individuales y 
colectivos, sino que también los modulan, de forma unitaria, en situaciones como ha sido la de la reciente 
crisis económica en la que, como es notorio, a todos los colectivos de empleados públicos, por igual, se 
les han aplicado las suspensiones y limitaciones al disfrute de los mismos.

Ante estas circunstancias, en el caso de derechos de contenido social, como sería el premio de jubilación 
-que, como hemos dicho, no tiene consideración de complemento salarial-, dejaría de tener sentido seguir 
distinguiendo entre los distintos colectivos de empleados públicos de una misma Administración para 
referirse al estatus de derechos inherentes a la actividad pública que desempeñan en esa Administración 
en función del vínculo que los une con la misma.

Por todo ello, consideramos que por parte de los órganos competentes de la Administración de la Junta 
de Andalucía se deberían adoptar las medidas que procedan para incluir en la correspondientes Mesas 
de Negociación del personal docente y sanitario el reconocimiento del Premio de Jubilación para estos 
colectivos de empleados públicos, a fin de posibilitar la efectiva equiparación en el acceso a derechos 
comunes y equilibrio entre los colectivos de empleados públicos de la Junta de Andalucía, en el marco de 
las normas y criterios presupuestarios que resulten de aplicación.

1.5.2.6.2. Impedimentos para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral
Entre las quejas tramitadas en el año 2021 relacionadas con el derecho de los empleados públicos a la 

conciliación de la vida personal y familiar, caben destacar la queja 20/0931 y la queja 20/1099 promovidas 
por personal docente ante la negativa de la Consejería de Educación y Deporte a diferir el disfrute del permiso 
de paternidad que les había sido reconocido al haberse producido un cese y un nuevo nombramiento como 
funcionario interino tras el reconocimiento inicial del derecho al mismo.

Para dar cumplimiento a los mandatos constitucionales y estatutarios, a fin de garantizar el derecho a la 
igualdad de toda la ciudadanía, se han venido adoptando en los diferente ámbitos territoriales y sectoriales 
distintas normas que persiguen la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. 
Dichas normas promueven la promoción de la conciliación de la vida personal y familiar y el principio de 
corresponsabilidad entre ambos progenitores, elementos ambos esenciales para el cumplimiento del 
principio de igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres en todos los ámbitos.

En este marco, la normativa reguladora del permiso de paternidad, tanto estatal como autonómica, es de 
aplicación a todo el personal de la Junta de Andalucía sin excepción y, por tanto, al personal docente que 
presta sus servicios en la Consejería de Educación y Deporte. Los criterios de aplicación de esta normativa 
en dicho ámbito se determinan en las Instrucciones que, a estos efectos, se han adoptado por la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

Y, en base a dicha normativa, si bien en estos casos se produce una interrupción de la relación funcionarial 
entre el interesado y la citada Consejería al producirse el cese del funcionario interino, cuando esta se 
restablece consideramos que, al encontrarse dentro del plazo legal que posibilita el disfrute del permiso 
de paternidad que se había reconocido por esa misma Administración, no puede denegarse a estos 
funcionarios el disfrute del derecho de paternidad reconocido.

Para ello, debe tenerse en cuenta que dicha situación es consecuencia de las peculiaridades propias de 
la función pública docente, como consecuencia del funcionamiento del servicio público educativo, y de 
la que no puede colegirse la exclusión del disfrute de un derecho a un empleado público que ya lo tenía 
reconocido por esa misma entidad pública, con la que un mes después reanuda su relación funcionarial y 
que debe considerarse vinculada por sus propios actos.

En este sentido, para que no existan dudas sobre el alcance de la situación protegida con esta situación, 
y dada la integración de estos funcionarios en el Régimen General de la Seguridad Social, nos remitimos 
a la regulación contenida en el art. 284.1 de la Ley General de la Seguridad Social. Dicha regulación 
pone de manifiesto el sentido y alcance de la situación protegida a través del establecimiento de las 
correspondientes prestaciones y permisos, y que no es otro que facilitar el cuidado del menor durante sus 
primeros doce meses de vida posibilitando la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Regulación 
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-personal-docente-interino-debe-poder-disfrutar-del-permiso-de-paternidad-dentro-de-los-plazos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-pronunciamos-sobre-el-disfrute-de-su-permiso-de-paternidad-en-su-situacion-de-personal-docente
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